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Resumen

En este artículo se analiza cómo influye la marginación territorial en la distribución de los 
recursos hídricos en el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México. La obtención 
de recursos hídricos se ha basado en la sobreexplotación de los mantos acuíferos del Valle de 
México causando daños irreversibles. Se plantea que se ha priorizado la centralización de los 
recursos hídricos para la capital, más que en su distribución equitativa con la periferia, a pesar 
de que esta última también presenta un crecimiento de población exponencial que se traduce 
en escasez y conflictos socioambientales. El objetivo es describir, mediante fuentes documen-
tales primarias, la influencia del territorio en la situación actual, así como analizar los factores 
gubernamentales y de participación ciudadana que han intervenido en el problema. Finalmente, 
se concluye con propuestas que podrían redireccionar la situación actual hacia la sostenibilidad 
y la justicia ambiental.

AbstRAct

In this paper, it is analyzed how territorial marginalization affects water distribution in the 
Metropolitan Zone of the Valley of Mexico. Making irreversible damage, the water supply has 
been obtained by the exploitation of the Mexico Valley aquifers. This research establishes that 
the water distribution has been prioritized for the center of the country: Mexico City. The 
shortage of water and socio-environmental problems in the Mexico State are magnifying due 
to the unfair water distribution with the suburbs even though the population growth increases 
rapidly in the area. The objective is to describe, by primary documentary sources, how territory 
influences the water distribution while analyzing the governmental and citizen intervention 
for improving this situation. In the end, we discuss some viable proposals to lead to territorial 
sustainability and environmental justice.

Resumo

Este artigo analisa como a marginalização territorial influencia a distribuição dos recursos hídri-
cos no caso da Área Metropolitana do Vale do México. A obtenção de recursos hídricos tem se 
baseado na superexploração dos aquíferos do Vale do México causando danos irreversíveis. Este 
trabalho propõe que tem sido priorizada a centralização dos recursos hídricos para a capital, 
e não sua distribuição equitativa com a periferia, embora esta última também apresente um 
crescimento populacional exponencial que se traduz em escassez e conflitos socioambientais. 
O objetivo é descrever, por meio de fontes documentais primárias, a influência do território 
na situação atual, bem como analisar os fatores governamentais e de participação cidadã que 
intervieram no problema. Por fim, conclui-se com propostas que podem redirecionar a situação 
atual em direção à sustentabilidade e justiça ambiental.
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Introducción

La periferia y la capital de México han 
tenido un crecimiento urbano desmesu-
rado. La demanda de necesidades básicas 
rebasó la oferta, por lo que la extracción 
de agua llevó a su límite a los acuíferos 
de la Zona Metropolitana del Valle de 
México (zmvm), lo cual provocó daños 
irreversibles por la sobreexplotación. Las 
decisiones gubernamentales para manejar 
la situación hídrica produjeron que el 
agua de la periferia se movilizara hacia 
la capital, mismas que se tradujeron en 
conflictos socioambientales dentro de la 
relación periferia-capital. Por lo anterior, 
se analiza la influencia de la marginación 
territorial en la distribución de los recur-
sos hídricos, en la que se sostiene que se 
prioriza en la Ciudad de México (cdmx) 
por la marginación hacia patrones mate-
riales de ingreso, ubicación territorial y 
relevancia política-electoral de la periferia, 
lo que la colocan al margen de la distribu-
ción de recursos a pesar del crecimiento 
exponencial de la población en la región.

Mediante la revisión de fuentes pri-
marias y el análisis desde un enfoque 
neoinstitucional, a continuación, se abor-
dan las líneas teóricas sobre la justicia 
ambiental y la marginación, para analizar 
las variables que influyen en el contexto 
territorial y poblacional de la periferia 
de la Ciudad de México perteneciente al 
Estado de México y sus implicaciones en 
la falta de acceso al agua. Asimismo, se 
hace un análisis histórico de las fuentes 

de los recursos hídricos y la infraestruc-
tura creada a partir de ellas, que busca 
evidenciar en qué términos se ha dado la 
distribución del agua diferenciando las 
relaciones entre la Ciudad de México y 
la periferia del Estado de México.

Por otra parte, se caracterizan las 
relaciones y las motivaciones de las res-
puestas gubernamentales a nivel federal, 
del Estado de México y de la Ciudad de 
México en los procesos de negociación 
intergubernamental en relación con la 
justicia ambiental. Lo anterior se analiza 
a la luz de los procesos democráticos en 
México, desde el partido hegemónico 
pRi, que se mantuvo durante 70 años en 
el poder y el paso del Distrito Federal 
como un departamento subordinado a la 
federación, hasta su consolidación como 
entidad cuando adquiere el nombre de 
Ciudad de México.

Más adelante, en un estudio de caso 
del municipio de Ecatepec, representati-
vo de la región por su importancia po-
blacional, territorial y político-electoral, 
se muestra cómo los actores guberna-
mentales y las condiciones estructurales 
abordadas anteriormente dan cuenta de 
la marginación en el acceso al agua.

Finalmente, se proponen líneas que 
podrían incrementar la sostenibilidad y 
distribución equitativa de los recursos 
hídricos en la región estudiada, para pasar 
de un modelo que impone modificacio-
nes a los sistemas naturales a uno que 
se adapta a ellos; en el que se considera 
pasar del modelo de gobernabilidad al de 
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gobernanza, que permita la integración de 
la ciudadanía, la academia y la industria 
en los procesos políticos, así como dotar 
de capacidades técnicas y efectuar la des-
centralización paulatina de recursos a los 
municipios y alcaldías para la colaboración 
institucional.

Marco teórico

El problema de la distribución inequita-
tiva del agua requiere de un aparato con-
ceptual que enfoque los aspectos propios 
del debate, entre los cuales se encuentra 
el concepto de justicia ambiental, que es 
la base para establecer qué se entiende 
por una distribución justa de los recursos 
naturales.

Los conceptos de justicia no son es-
táticos, se van construyendo de la mano 
de los movimientos sociales. El concepto 
de justicia ambiental fue una bandera 
para agrupar demandas específicas. El 
movimiento por la justicia ambiental ini-
ció en Estados Unidos en la década de 
los ochenta, en la que grupos de color 
se manifestaron pacíficamente contra la 
instalación de un vertedero de policlo-
robifenilos en Carolina del Norte. De 
este modo, y tras una serie de protestas 
similares, el fenómeno fue denunciado 
como racismo ambiental, ya que estas 
injusticias tenían el común denominador 
de afectar a comunidades afroamericanas 
empobrecidas y, más adelante, a grupos 
de hispanos (Ramírez et al., 2015)

El concepto, a pesar de iniciar con 
un entramado local en Estados Unidos, 
ha tenido impacto, aunque de manera 
diferenciada, en los procesos ambientales 
europeos y globales. Si por un lado en 
Norteamérica la falta de justicia ambiental 
se atribuye a orígenes raciales y étnicos, 
en Europa se priorizan las características 
socioeconómicas; mientras que a nivel in-
ternacional esta diferenciación comprende 
países desarrollados y en desarrollo. Cabe 
resaltar que, a pesar de tener distintas 
aproximaciones, estos se refieren a “la 
distribución de las cargas y beneficios 
ambientales entre los sujetos de una co-
munidad, ya sea nacional o internacional” 
(Hervé, 2010, p. 17). Esta concepción 
se encuentra en el fondo y es factor co-
mún de los conflictos socioambientales 
a nivel global, a pesar de sus diferencias 
contextuales.

Los debates de Iris Young, Nancy 
Fraser y Axel Honneth (citados en Schlos-
berg, 2011) cristalizan el concepto de 
justicia social, más allá de los mejores 
modelos de distribución se enfocan en 
las causas de la mala distribución, como 
lo son el estatus y las instituciones que 
producen fenómenos sistemáticos como 
la discriminación y el racismo. En este 
sentido, la contribución de Schlosberg 
(2011) al concepto de justicia ambiental es 
integrarlo a la teoría de capacidades pro-
puesta por Martha Nussbaum y Amartya 
Sen (1996). La teoría de las capacidades 
propone que el objeto de estudio no sean 
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los recursos en sí mismos, sino cómo estos 
contribuyen al desenvolvimiento de las 
personas. Así, el concepto adquiere un 
giro en el que lo más relevante no es la 
distribución, sino las capacidades para que 
el mundo humano y, en este caso, también 
el no humano funcionen plenamente.

Por lo abordado anteriormente, se 
entiende como justicia ambiental la dis-
tribución de impactos del entorno, que 
permita el desarrollo de las capacidades de 
las comunidades y de la naturaleza. Para 
fines de esta investigación, la carencia de 
justicia ambiental abordada está reflejada 
y reproducida en el territorio, por lo cual 
se produce un fenómeno de marginación 
que es entendido como la exclusión es-
tructural de una persona o grupo, que se 
queda al margen de los beneficios colec-
tivos (Macias et al., 2009).

El concepto de marginación es abor-
dado principalmente en los estudios de 
pobreza y ha servido para nombrar la 
preexistencia de condiciones que deter-
minan la distribución de los beneficios 
colectivos. Morales (2008) hace un reco-
rrido por las delimitaciones del concepto 
en el que distingue dos principales: por 
un lado, los estudios sobre sus efectos 
culturales, étnicos y psicológicos en los 
que se generan identidades alrededor de 
la marginación; y por otro, sobre los con-
flictos estructurales, que tienen conse-
cuencias materiales, ya sean económicos, 
tecnológicos, de acceso a recursos. Ambas 
dimensiones son por tanto relevantes para 
considerar las causas de la marginación 

hacia un grupo de manera sistemática: 
cultural y material.

A menudo, la palabra marginalidad 
se incluye o, incluso, es sinónimo de la 
marginación; sin embargo, Cortés (2009) 
hace una diferenciación relevante entre 
ambos, en la que marginalidad se refiere 
a la exclusión del desarrollo económico 
debido a factores relacionados con la mo-
dernización; mientras que la marginación 
se estudia principalmente con la falta de 
acceso a servicios básicos, pues preten-
de dilucidar fenómenos estructurales. Si 
bien la marginalidad aporta dimensiones 
relevantes para este estudio como la mar-
ginalidad ecológica —recuperada por el 
autor como la exclusión relacionada con 
la ubicación de las viviendas, además de 
incluir dimensiones psicológicas y cultu-
rales—, sus causas son individualizadas 
en tanto en las mediciones repercuten 
como identidades. También el concepto 
de marginación permite dar cuenta de 
patrones y por tanto colectivizarlo.

Tanto en las líneas abordadas por 
Morales (2008) y en la diferencia entre 
marginalidad y marginación que trata 
Cortés (2009) se vislumbra una con-
cepción cultural, individual, entendida 
desde las identidades; y otra estructu-
ral, colectiva, enraizada en sus patrones 
de acceso a recursos materiales. En este 
sentido, la periferia también se vislumbra 
desde ambas perspectivas, ya que dentro 
de la literatura latinoamericana que tuvo 
auge desde los años setenta, es entendida 
como aquella en la que residen las clases 
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medias y populares, debido a dos fenó-
menos principales: el del sector rural que 
se desplaza a las ciudades y el urbano que 
es desplazado a las afueras. De este modo, 
las periferias, al igual que la marginación, 
son principalmente comprendidas como 
parte de la exclusión económica, pero 
también cultural en la que se les asocia 
con lo malo o la falta de moral (Hiernaux 
& Lindon, 2004).

Finalmente, las dinámicas estudiadas 
del Estado de México requieren conside-
rar su relación con la cdmx, en la que se 
produce una desigualdad entre el centro 
y la periferia. Se da, entonces, un fenó-
meno de conurbación en el que el área 
que ocupa los territorios dependientes del 
flujo con la capital crece. Por lo anterior, el 
concepto de marginación (en su vertiente 
comprendida como los patrones estructu-
rales que dan cuenta de la exclusión en el 
acceso a los recursos materiales) tiene en 
la periferia uno de los patrones principales 
a considerar en la limitación del acceso a 
recursos como el agua.

Antecedentes

La infraestructura hídrica que se ha de-
sarrollado a lo largo de la historia de la 
Cuenca del Valle de México1 se explica 
en gran medida como una solución a las 
frecuentes inundaciones que se presenta-
ban desde su fundación por los aztecas. 
El Valle de México ubicado en el centro 
del país, está rodeado por montañas que 
forman una cuenca elíptica cerrada, que 

propicia el escurrimiento de las aguas 
hacia el interior de la cuenca. Estas aguas, 
narra De Garay (1888) se depositaron 
en la planicie del valle como los lagos 
de Texcoco, Chalco, Xochimilco, San 
Cristóbal-Xaltocan y Zumpango; y ocupa-
ban la superficie que hoy corresponde a la 
Zona Metropolitana del Valle de México2 
(zmvm) (Cenecorta, 2000, p. 65).

La llegada de los españoles también 
inició un cambio de visión: se debía des-
aguar el valle en vez de contener el agua 
y utilizarla. Junto con la constante lu-
cha con las inundaciones nace la idea de 
construir infraestructura que desaloje los 
excedentes de agua. En 1607 se autorizó 
la construcción de un túnel que sacara del 
Valle de México los ríos de mayor caudal: 
el Tajo de Nochistongo. A partir de aquí 
la Cuenca del Valle de México dejó de ser 
una cuenca endorreica para ser exorreica, 
es decir, que de manera artificial una 
cuenca naturalmente cerrada pasó a ser 
abierta y tener una salida hacia el Golfo de 
México (Carrera-Hernández & Gaskin, 
2009, p. 1484).

Gracias al Tajo de Nochistongo se 
evitaron las inundaciones de las aguas 
provenientes del norte del valle, sin em-
bargo, no fue suficiente para parar las 
aguas que venían de otras direcciones. 
En el periodo de 1886 a 1900 se decide 
crear el Gran Canal de Desagüe, junto 
con él, se crearon grandes expectativas 
sobre la solución a las inundaciones. A 
la par del crecimiento de las obras hi-
dráulicas se llevaba a cabo un proceso de 

1 Valle de México com-
prende 50 municipios del 
Estado de México, 15 mu-
nicipios del Estado de Hi-
dalgo y cuatro municipios 
del Estado de Tlaxcala, 
y más las 16 delegaciones 
políticas del Distrito Fe-
deral (Banco Mundial, 
2013).
2 Zona Metropolitana del 
Valle de México ocupa el 
territorio de tres entida-
des federativas, compues-
tas por las 16 delegaciones 
del Distrito Federal (df), 
59 municipios del Estado 
de México y un muni-
cipio de Hidalgo. Esta 
zona metropolitana se 
integra por 20 millones 
892 mil 724 habitantes. 
De los cuales un 56,74 % se 
concentra en la parte del 
Estado de México y el otro 
42,69 % en el df (Gonzá-
lez, 2017).
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modernización de la economía nacional, 
centrado en industrializar México (San-
doval, 1993, p. 135).

La industrialización del centro de la 
república generó un proceso de urbani-
zación acelerada. La concentración del 
poder económico, político y social del 
Distrito Federal atrajo a poblaciones ru-
rales (Pineda et al., 2016, p. 3). Paulati-
namente la expansión urbana transformó 
los terrenos destinados a labores agrícolas 
en espacios para la industria o para la 
vivienda (Sandoval, 1993, p. 135).

Entre 1960 y 1970 el Estado de Méxi-
co presentó su mayor tasa de crecimiento 
poblacional (7 %) duplicando su núme-
ro de habitantes. Pimienta-Lastra et al. 
(2015) señala que este tipo de incremen-
tos en tan corto periodo de tiempo solo 
puede ser por inmigración. Este fenómeno 
es evidencia de cómo la mayor parte de 
la población que migró para laborar en la 
capital se estableció precipitadamente en 
los bordes del entonces Distrito Federal. 
Lo anterior impidió la correcta planifi-
cación territorial, se crearon asentamien-
tos irregulares3 que además de dificultar 
la dotación de servicios básicos (Pineda 
et al., 2016, p. 9) limita la correcta recarga 
del acuífero.

El crecimiento poblacional trae con-
sigo conflictos de gestión del agua, por 
lo que en esta década (1967-1975) se 
construyó la cuarta salida artificial de la 
cuenca (Perló & González, 2009, p. 42). 
El sistema de drenaje profundo se crea 
para mejorar la situación hídrica del Valle 

de México; sin embargo, se tenía que 
controlar las siguientes situaciones que 
dificultaban la distribución equitativa 
del agua:

1. La sobrepoblación en la zmvm.
2. La sobreexplotación del acuífero del 

Valle de México mientras que se dre-
naban aguas subterráneas.

3. Los asentamientos irregulares impo-
sibilitan la adecuada recarga de los 
acuíferos

4. Al sobreexplotar el acuífero se compri-
me el terreno, por lo que entre 1950 y 
1980 la zmvm sufrió un hundimiento 
de aproximadamente cinco metros, 
que continúa en la actualidad.4

Cansados de intentar “resolver” las 
situaciones hídricas de la cuenca, los go-
biernos, antes de mejorar e innovar la 
red de drenaje comienzan a considerar 
proyectos que permitan nuevos caudales 
de agua, específicamente provenientes de 
la cuenca de Lerma, ubicada en el Estado 
de México (Perló & González, 2009, 
p. 38). Al tomar esta decisión se espera 
poder abastecer la demanda de los miles 
de nuevos habitantes, sin aumentar el 
hundimiento de la zmvm.

El sistema Lerma comenzó a operar en 
1951. Este sistema beneficia a las 16 de-
legaciones del Distrito Federal extrayen-
do agua subterránea del acuífero del río 
Lerma. Debido a la sobreexplotación el 
caudal se redujo para principios del siglo 
xxi, por esto en la década de los setenta 

3 Asentamientos irregu-
lares son el conjunto de 
personas y viviendas que 
se establecen en una tie-
rra nueva sin título legal 
y comúnmente en terrenos 
de origen no aptos para el 
desarrollo urbano (sede-
sol, 2010).
4 El hundimiento del 
Distrito Federal y otros 
municipios varía entre 6 
y 28 centímetros anuales 
(Banco Mundial, 2013).
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se construyó el sistema Cutzamala para 
apoyar al sistema Lerma (que a 20 años 
de comenzar sus operaciones ya había 
rebasado su nivel de explotación). Am-
bos sistemas se ubican fuera del margen 
territorial de la capital (Banco Mundial, 
2013, p. 13).

El crecimiento de la periferia es diná-
mico y se establece en suelo no adecuado 
de manera repentina, por lo que no se 
le brinda el adecuado abastecimiento de 
recursos (Pérez Corona, 2018, p. 75). 
Aunque los problemas de abastecimiento, 
hundimiento y sobrepoblación son igua-
les y hasta en algunos casos mayores en 
la periferia, la cobertura de los recursos 
hídricos se prioriza en gran medida a la 
Ciudad de México.

Para finales del siglo xx, la zmvm se 
ubicaba como la urbe más grande de Mé-
xico y el Estado de México se convirtió en 
la entidad más poblada del país. Mientras 
que las obras hidráulicas continuaban 
inef icientes e insuf icientes, se amplia-
ba el Sistema de Drenaje Profundo. Las 
herramientas hidráulicas a lo largo de la 
historia no han satisfecho las necesidades 
de la población que crece desmesura-
damente manteniendo la situación de 
injusticia hídrica. Aunado a una visión 
de no cohabitación con el agua que ha 
prevalecido y ha sido nutrida por la mala 
administración del agua.

Como se explica en el recorrido his-
tórico anterior, el sistema hídrico natural 
no está a la disposición de modificar su 
comportamiento a la voluntad humana. 

Sin embargo, en vez de intentar contro-
lar los procesos naturales del entorno, se 
propone gestionarlos de la manera que 
mejor favorezca a la población. En este 
sentido, la gestión del agua como un 
proceso profesional, integral y solidario 
es clave para poder modificar la situación 
actual y el futuro de la seguridad hídrica.

Distribución del agua 
en la periferia

El incremento poblacional que se vio 
en el Valle de México a lo largo de seis 
décadas, donde dos millones de habi-
tantes se convirtieron en 20 millones 
representa un reto descomunal en mate-
ria de infraestructura hidráulica, ya que 
además de las inundaciones se presenta el 
problema del abastecimiento de agua de 
buena calidad en la metrópoli (Perló & 
González, 2009).

El agua que se extrae de los acuíferos 
locales en el Valle de México llegó al lí-
mite por la sobreexplotación. La demanda 
del agua ha creado un círculo vicioso en 
el que se extrae el recurso sin contemplar 
el tiempo necesario para recuperar o de-
volver el agua extraída.

Es importante, para mejorar la segu-
ridad hídrica, diseñar nuevos esquemas 
de regulación del agua subterránea que 
permitan la recuperación natural de los 
acuíferos para evitar o reducir la sobrex-
plotación. Por lo anterior es necesario 
considerar las concesiones que existen 
para la construcción de megaproyectos, 
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las viviendas y a la provisión inadecuada 
de los servicios básicos (drenaje, salud, 
recolección de basura, entre otros). Por 
lo tanto, conocer cómo es el acceso al 
agua en la metrópoli puede aproximarnos 
a conocer los problemas de desigualdad 
que aquejan a la población.

La localización de vivienda en una 
zona periférica puede presentarse como 
un factor que incide en la falta de acce-
so al agua. Domínguez Aguilar (2009) 
relata que los niveles de marginación y 
segregación social de la población que 
se ubica en las zonas urbanas apartadas, 
tienen relación con los problemas de ac-
ceso al agua.

En la zmvm se presentan las condi-
ciones económicas más favorecedoras del 
país. Sin embargo, dentro de la metrópoli 
existen grandes diferencias entre las vi-
viendas y su abastecimiento de servicios 
públicos, específicamente del agua pota-
ble. Lo anterior puede ser una respuesta a 
los procesos de expansión de la metrópoli.

González (2017) retoma la idea de 
Burguess en 1925, que plantea una es-
tructura de ciudad con anillos concén-
tricos donde cada uno de los anillos 
conforma la metrópoli. Se parte del nodo 
central, el principal distrito comercial, el 
cual tiende a expandirse, lo que hace que 
se invadan las zonas circundantes. En su 
estudio González (2017) hace un símil 
con la relación entre la Ciudad de Méxi-
co y la periferia en el Estado de México: 
utiliza las alcaldías centrales de la Ciudad 
de México como el nodo principal de 

así como la extracción de agua realizada 
por empresas embotelladoras y cerveceras. 
Actualmente, no se le ha dado la relevan-
cia suficiente ya que, “el agua subterránea, 
a pesar de ser el centro de la dependencia 
hídrica de México, no es un tema central 
de la agenda legislativa ni gubernamental” 
(Pacheco-Vega, 2014, p. 255).

Existe una extracción irresponsable, 
pero aun así, la urbe más grande del país 
no se da abasto, pues importa agua de 
otras cuencas con los sistemas Lerma y 
Cutzamala en el Estado de México (Cene-
corta, 2000, p. 65). En 2015, la Encuesta 
Intercensal (eic) reportó que un 81,39 % 
de la población de la zmvm tenía acceso 
al agua dentro de sus viviendas, aun así, 
tres millones de personas carecían de 
drenaje y de agua potable. La población 
que carece de agua tiene que abastecerse 
principalmente por medio del sistema 
de pipas, de otras viviendas y, en menor 
medida, recurren a recolección de agua 
de lluvia, pozos, lagos y llave comunitaria 
(inegi, 2015).

La situación hídrica en la zmvm es 
sumamente compleja, existe un porcentaje 
de viviendas que no cuenta con acceso a 
la red pública, a la vez que hay una defi-
ciencia en la calidad y cantidad de agua 
distribuida a las viviendas que cuentan 
con acceso al agua entubada (González, 
2017, p. 21). La falta de acceso al agua 
afecta a grandes sectores de la población, 
sin embargo, Tello (2008) apunta que los 
sectores con menores ingresos son más 
vulnerables, debido a las condiciones de 
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actividades sociales y económicas, mien-
tras que la rodean anillos concéntricos 
en etapas sucesivas de desarrollo como 
se muestra en la figura 1.

Al utilizar los datos de la disponi-
bilidad de agua entubada por alcaldía/
municipio observamos una forma radial 
(figura 2). En el mapa podemos analizar 
que la población con mejor disponibili-
dad de agua se encuentra en la Región 
Central, mientras que los municipios y 
alcaldías donde más del 10 % de la po-
blación no tiene disponibilidad de agua 
entubada se encuentra en los contornos 3 

y 4 (Tezoyuca, Tepetlixpa, Tequixquiac y 
Milpa Alta). Aunque hay municipios con 
buena disponibilidad de agua entubada 
en el Contorno 4, no podemos ignorar 
la remarcada diferencia que se observa 
con la situación que presenta la Región 
Central y el Contorno 1, donde no hay 
ni un municipio o alcaldía con menos del 
98 % de agua entubada disponible. Estos 
resultados son compatibles con los obte-
nidos por Stephanie González en 2017.

González (2017) realizó un estudio 
detallado en el que observó que, con-
forme se alejaba radialmente del nodo 

Figura 1. Contornos de la Zona Metropolitana del Valle de México, 2015

Fuente: elaboración propia con base en los contornos propuestos por González (2107).
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central se incrementaba el número de 
viviendas sin acceso al agua. Los datos 
de González conforme a la encuesta in-
tercensal de 2015 indican que la mayoría 
de los municipios sin acceso al agua en 
su vivienda en la zmvm se ubican en el 
Estado de México. En por lo menos 15 
municipios del Estado de México más de 
la mitad de la población carece de agua en 
sus viviendas (<40 %) y estos municipios 
se ubican en la zona periférica, alejados 
del nodo principal. De las 16 alcaldías 
de la cdmx, solo dos presentan vivien-
das con limitado acceso al agua potable 

(40-45 %) (González, 2017, p. 21). La 
autora González concluye que la locali-
zación de las viviendas no necesariamente 
es un factor determinante del acceso al 
agua. Sin embargo, la forma de creci-
miento: acelerado, sin planeación urbana 
y paupérrimo, sí representa un factor en la 
distribución equitativa de agua potable. 
Este tipo de crecimiento es característico 
de la periferia.

La zmvm se abastece principalmente 
de tres fuentes: el acuífero del Valle de 
México, que provee 66 % del suministro 
de agua potable; el Sistema Cutzamala, 

Figura 2. Población del municipio/alcaldía sin disponibilidad de agua entubada

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta Intercensal de vivienda inegi, 2015.
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que aporta aproximadamente 25 % del 
agua; y el acuífero de Valle de Lerma, 
un 9 % (González, 2017, p. 21). Aproxi-
madamente el 30 % del agua que provee a 
toda la zmvm proviene directamente del 
Estado de México.

El sistema Lerma se creó para abas-
tecer de agua potable a la capital, en ese 
momento Distrito Federal, y municipios 
del Estado de México. Este sistema se 
ubica en su totalidad en el Estado de 
México, abarcando en su mayoría zonas 
agrícolas (66 %) y bosques (22 %). Sin 
embargo, ha estado funcionado sobre una 
situación catastrófica por la explotación 
del río Lerma (Torres Bernardino, 2014). 
Existe la posibilidad de que las zonas fo-
restales que abastecen este sistema sufran 
daños irreversibles a corto plazo por la 
sobreexplotación del recurso, afectando 
directamente a la población del Estado 
de México.

Como el ejemplo anterior, existen 
otros, gran variedad; con estos podemos 
establecer que una de las poblaciones con 
menor seguridad hídrica se ubica en gran 
medida dentro de la periferia del Estado 
de México. Habitando la zona de extrac-
ción y/o transporte del recurso hacia la 
capital. La localización de las viviendas 
es un factor que determina el nivel de 
accesibilidad a servicios públicos. Aún 
con servicios básicos de acceso universal 
como es el agua potable.

La escasez del recurso hídrico puede 
ser un reflejo de la marginación social que 
se vive en las periferias de la cdmx, desde 

los inicios de la industrialización, debido 
a la inequidad e injusticia que prevalece 
en la distribución y consumo de dicho 
recurso. Tampoco se puede ignorar que 
hay una situación de desventaja en la peri-
feria, ya que es el área con más problemas 
de abastecimiento.

Organización comunitaria 
y ciudadanía

Los conflictos socioambientales por el 
agua en el área conurbada del Estado 
de México ocurren de forma particular. 
Los factores que influyen para su carac-
terización están también provistos por el 
territorio. Con el fin de vislumbrar estos 
factores, se hace el estudio de caso de 
las protestas por la escasez de agua en el 
municipio de Ecatepec, con base en un 
seguimiento hemerográfico y un análisis 
neoinstitucional apoyado en las teorías 
del conflicto.

La representatividad del munici-
pio de Ecatepec como estudio de caso 
de la periferia abarca diversos factores, 
principalmente histórico por haber sido 
fundado hace más de medio siglo en la 
expansión inicial de la cdmx hacia el Es-
tado de México, de igual forma por ser 
el municipio más poblado del Estado de 
México con 1 645 millones de habitantes 
(inegi, 2020), así como por ser el sexto 
municipio con mayor extensión territorial. 
Estas características numéricas le hacen 
constituirse como un importante bastión 
electoral, que, en combinación con lo 
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mediatizadas de sus protestas por el agua 
y la importancia política de las mismas, 
dan cuenta de la existencia de los patrones 
abordados anteriormente determinados 
por la ubicación territorial y el ingreso 
económico en el acceso al agua.

Ecatepec es un municipio que ha te-
nido un proceso paulatino de integración 
a la capital del país. Su ubicación geográ-
fica le hizo ser, desde la conquista, un 
punto estratégico de entrada y salida de 
la Ciudad de México. El municipio no 
posee ríos, sin embargo, su territorio está 
atravesado por el Gran Canal de Desagüe 
proveniente de la capital. Así como fue 
planeado como un territorio de paso y 
hasta de desagüe, fue fundado como una 
República de Indios en 1560, lo que le 
hizo agrupar a pueblos prehispánicos que 
fueron desplazados y cuyo territorio fue 
administrado por los españoles (inAfed, 
2018).

Junto con el devenir histórico de Mé-
xico, las formaciones sociales se transfor-
maron en Ecatepec, sin dejar de mantener 
un patrón de marginación. Hacia el siglo 
xx, el municipio fue habitado por peones 
de las haciendas cercanas. El proceso de 
industrialización le hizo después ser ocu-
pado por grandes naves industriales que 
hicieron que el campesinado se transfor-
mara en la clase obrera (inAfed, 2018). 
Este período de industrialización originó 
el desarrollo de un fuerte bastión clien-
telar articulado por el sindicalismo. Fue 
la unión entre la Confederación de Tra-
bajadores de México (ctm) y el Partido 

Revolucionario Institucional (pRi) que 
fungió como la vía para ocupar cargos 
en la administración municipal (Bassols 
& Espinosa, 2011).

La transición democrática produjo lu-
chas entre partidos cada vez más competi-
tivos; sin embargo, como la base clientelar 
se mantuvo como un bastión electoral, 
a pesar de que en el 2000 la presidencia 
municipal tuviera alternancia por primera 
vez en su historia por el Partido Acción 
Nacional (pAn), esta tuvo que ser nego-
ciada con las bases sindicales (Bassols & 
Espinosa, 2011).

Ecatepec es reconocido por la varia-
bilidad de sus usos de tierra como los 
son los ejidos, la industria, el comercio 
y sus zonas habitacionales. Así fue como 
durante el sindicalismo se convirtió en 
un lugar atractivo para la vivienda de 
interés social, dejando al Estado como el 
principal actor en la política de vivienda. 
A pesar de lo anterior, la tenencia irregu-
lar fue una característica del municipio 
que atrajo mayor población y produjo 
asentamientos y ocupación territorial sin 
planeación urbana.

La llegada del neoliberalismo se expre-
só materialmente en el cierre de fábricas 
relevantes para la industria en Ecatepec y 
en la privatización de la ocupación inmo-
biliaria. Lo anterior convirtió a la clase 
obrera en trabajadores informales (Bassols 
& Espinosa, 2011). De este modo, ya sin 
grupos corporativos y a falta de partici-
pación ciudadana genuina, terminó por 
dinamitar las organizaciones sociales que 
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han sido sistemáticamente marginaliza-
das. En este sentido, la lucha por el agua 
se enmarca históricamente en el cliente-
lismo y la marginación social.

Actualmente, la participación ciuda-
dana en la periferia del Estado de México, 
específicamente del municipio de Ecate-
pec, está caracterizada por dos fenóme-
nos: el primero, son los modos de vida 
de la población que, al no garantizar el 
acceso a oportunidades en sus lugares de 
origen, se ven en la necesidad de transpor-
tarse durante gran parte del día, lo cual 
hace que, a su vuelta, no tengan el tiempo 
ni la energía suficiente para la recreación 
en sus lugares de origen, mucho menos 
para participar socialmente; creando con 
ello una ciudad dormitorio. El segundo 
factor es el fenómeno del clientelismo, 
con el cual la ciudadanía está expuesta al 
condicionamiento de programas sociales, 
dádivas o recursos —como el agua— a 
cambio de su voto o participación.

El Estado de México ha sido ininte-
rrumpidamente gobernado por el Parti-
do Revolucionario Institucional (pRi), 
mientras que Ecatepec ha tenido periodos 
de alternancia con el Partido Acción Na-
cional (pAn), el Partido de la Revolución 
Democrática (pRd) y, actualmente, con 
el partido del Gobierno Federal, Morena 
(Movimiento de Regeneración Nacional), 
lo que da una perspectiva de la conserva-
ción del poder del antiguo partido hege-
mónico y sus dinámicas de tensión con 
los otros órdenes de gobierno.

La relación clientelar del agua ha sido 
explorada mediante la medición histórica 
del suministro de agua y su asociación 
a coyunturas electorales, en las que se 
demuestra una relación entre el partido 
gobernante del estado que controla ma-
yormente el suministro, y del municipio. 
De este modo, se comprueba que durante 
gobiernos priístas el suministro es mayor 
que cuando hay alternancia, además de 
que los recortes ocurren mayormente en 
circunstancias específicas, como las elec-
ciones en las que el partido en el gobierno 
municipal es de oposición, caso opuesto 
cuando el gobierno es priísta, pues el su-
ministro aumenta en temporada electoral 
(Hernández, 2015).

Los estudios del suministro de agua 
aportan otras conclusiones relevantes; 
por ejemplo, la constante, sin importar 
el partido en el gobierno municipal, de 
suministrar en mayor medida a las zonas 
con más recursos que resultan más rele-
vantes políticamente, a comparación de 
las más marginadas que se encuentran 
en las orillas del municipio (Hernández, 
2015). La arbitrariedad con la que se 
hace la distribución del agua da cuenta 
del papel de la marginación para negar o 
proveer recursos.

Los actores institucionales que inter-
vienen en el conflicto son principalmente 
el cAem (Comisión del Agua del Estado 
de México), que administra las aguas de 
la jurisdicción estatal; el sApAse (Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento) del municipio de Ecatepec, que se 
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ha enfocado principalmente en el abaste-
cimiento de fuentes propias de agua como 
la rehabilitación de pozos y del suministro 
de pipas. La tensión estatal y municipal se 
aprecia en estos dos organismos, mientras 
que otros actores como candidatos, regi-
dores, diputados, entre otros, participan 
activamente en el problema mediante la 
denuncia pública y la protesta. Asimismo, 
las redes clientelares conformadas por los 

ciudadanos intermediarios en el proceso 
clientelar de repartición del agua que 
responden a los partidos políticos y que, 
mediante este mecanismo, garantizan el 
abasto personal y de su círculo cercano.

En la revisión de las protestas en la 
temporada electoral, previa y durante el 
trienio actual, se explora el peso de los 
actores y las relaciones de poder en juego, 
y son una muestra de la organización y 

Tabla 1. Revisión hemerográfica de las protestas por el agua 
en Ecatepec en las coyunturas electorales 2018-2020

Fecha Motivo de 
la protesta

Contra 
quién se 
protesta

En qué zona 
habitan quienes 

protestan

En qué 
lugar 

protestan

Otros 
actores 

involucrados
Detalles 

08/05/2018

Restablecer 
suministro, 
solo se 
favorece a 
militantes 
del pRi

Gobierno 
Municipal

Colonia San 
Andrés de 
la Cañada

Palacio 
Municipal 
(Ecatepec)

Candidatos 
pAn, pRd, mc

Gobierno 
municipal 
reparó 
11 pozos 
recientemente, 
encontró que 
trabajadores 
de sApAse 
cobraban 
servicios que 
son gratuitos

23/08/2018 Restablecer 
suministro

Gobierno 
Estatal  

cAem 
(Naucalpan, 
Edomex)

Diputados 
electos de 
Morena

 

16/10/2019

Empresa 
contratada 
por el 
Gobierno 
del Estado 
de México 
rompe 
tubería que 
abastece a 
tres colonias

Gobierno 
Municipal

Colonia Alfredo 
del Mazo y 
Sagitario 9 y 10

Avenida 
Central 
(Ecatepec)

 

sApAse 
resuelve 
y culpa a 
Gobierno 
Estatal

Continúa
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participación a la que los habitantes han 
tenido que recurrir.

Se puede apreciar en la tabla 1 que las 
protestas se dirigen principalmente al go-
bierno municipal y, cuando esto sucede, 
suele ser en coyunturas electorales como 
la temporada electoral en 2018. Además, 
cuando las protestas son dirigidas al go-
bierno estatal suelen ser acompañadas 
o estar lideradas por políticos de oposi-
ción o es algo expresado por el gobierno 
municipal. Lo anterior podría dar indi-
cios de que la población no otorga tanta 

relevancia a las instituciones pertinentes, 
sino a las más cercanas. De este modo, el 
organismo municipal ha funcionado para 
solucionar problemas inmediatos gracias 
a la repartición de agua mediante pipas y 
la rehabilitación de pozos locales.

Si bien las protestas pueden ser un 
indicio de fallas en las redes clientelares, 
para buscar la sustitución de liderazgos de 
intermediarios o el descontento con ellos, 
el marco en el que suceden muestra a la 
protesta como la salida única a los con-
flictos por el agua, ya que comúnmente 

Fecha Motivo de 
la protesta

Contra 
quién se 
protesta

En qué zona 
habitan quienes 

protestan

En qué 
lugar 

protestan

Otros 
actores 

involucrados
Detalles 

06/12/2019 Restablecer 
suministro

Gobierno 
Municipal

Quinta zona, 
Nueva Aragón y 
Valle de Aragón 
Tercera Sección,

Avenida 
Central 
(Ecatepec)

 Negociación 
con sApAse

05/06/2020 Restablecer 
suministro

Gobierno 
Estatal

Colonias Nueva 
Aragón, Sauces, 
Ciudad Oriente, 
Petroquímica 
i, cRoc 
Aragón, México 
Insurgentes, 
Valle de Aragón 
y Alborada 
de Aragón

cndh 
(cdmx)

Comité de 
Defensa del 
Agua de 
Ecatepec 

cAem redujo 
suministros, 
días después 
Gobierno 
Municipal 
rescata pozos

30/06/2020

Presidente 
municipal 
no envió las 
pipas que 
prometió

Gobierno 
Federal 25 colonias 

Palacio 
Nacional 
(cdmx)

Tu voz es 
mi voz A.c.  

05/09/2020 Restablecer 
suministro

Gobierno 
Municipal

Colonia Ciudad 
Azteca

Avenida 
Central 
(Ecatepec)

 
Llegan pipas, 
a pesar de ello 
no se retiran

Fuente: elaboración propia.
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hay una respuesta gubernamental que, 
aunque no es a largo plazo y dirigida a 
las autoridades pertinentes, logra mitigar 
la protesta en lo inmediato.

El clientelismo muestra ser una forma 
de organización obsoleta, para los retos 
de organización colectiva y colaboración 
con el gobierno que sugiere el conflic-
to. Por lo tanto, es pertinente atender 
la problemática desde la participación 
ciudadana directa, sin intermediarios, que 
permita pasar de un modelo basado en la 
gobernabilidad, que hasta el momento ha 
escalado el conflicto, a la gobernanza que 
considera a la colectividad como prota-
gonista de las políticas.

El análisis anterior responde a que la 
falta de acceso en la periferia de la cdmx 
no ocurre de manera arbitraria, sino que 
obedece a patrones de exclusión, enten-
didos como marginación en distintas di-
mensiones, entre las que se encuentran 
los políticos dependientes del partido 
gobernante, las coyunturas electorales 
en favor o beneficio de grupos, la exclu-
sión de redes clientelares, y, sin importar 
el partido gobernante, el pertenecer a 
aquellas zonas marginadas con menor 
repercusión política que representan el 
menor ingreso y son las que tienen menor 
acceso al agua.

El reconocer la marginación en man-
cuerna con el clientelismo desde el aná-
lisis de las políticas de distribución del 
agua permite que se considere un cambio, 
más allá de las redes clientelares que han 
demostrado sus límites para contener el 

problema, hacia un modelo de gober-
nanza.

Relaciones intergubernamentales 
por el agua

En el marco de derechos sobre justicia 
ambiental se establece a nivel interna-
cional en las Declaraciones de la Nacio-
nes Unidas, primero en la de Estocolmo 
(1972) lo referente a la soberanía en el 
manejo de los recursos naturales y el ape-
go a su uso sostenible; mientras que en 
la Declaración de R ío (1992) incluye 
que cada parte asuma los costos por la 
contaminación. A nivel nacional, en la 
legislación mexicana, el artículo 4.° de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos cristaliza los esfuerzos 
internacionales en el derecho a un medio 
ambiente sano; y, en términos específicos, 
la Ley General del Equilibro Ecológico 
y la Protección al Ambiente (lgeepA) de 
2014, hace hincapié en no sobrecargar las 
capacidades de los ecosistemas para las ge-
neraciones futuras. (Ramírez et al., 2015)

La gobernanza del agua ha tenido un 
desarrollo dependiente de los procesos de 
institucionalización y democratización del 
país, en el que ha pasado de una centrali-
zación, que se mantuvo hasta principios 
de los años ochenta, a compartir la batuta 
con los estados y, finalmente, a delegarlo 
a estados y municipios en 1983. En el 
caso del Estado de México, el servicio 
de alcantarillado y agua potable estuvo 
a cargo de los municipios; sin embargo, 
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el proceso de municipalización fue defi-
ciente debido a que se no se proveyó sufi-
cientemente de los recursos y la capacidad 
técnica, por lo cual su calidad decayó y se 
experimentaron nuevos conflictos para el 
abastecimiento (Pineda, 2002)

La evolución institucional no solo ha 
afectado las relaciones entre gobiernos, 
también ha privilegiado el control del 
gobierno del Estado de México sobre el 
de las comunidades, ya que, a pesar del 
proceso de descentralización, son las au-
toridades gubernamentales las que cuen-
tan con mayor jurisdicción sobre el agua, 
a pesar de la capacidad de las comunidades 
que se encargaban autónomamente de 
su mantenimiento y administración. Sin 
embargo, la falta de reconocimiento de 
las comunidades se debe a la explotación 
y a las ganancias que las autoridades esta-
tales reciben al encargarse de suministro 
(López-Villamar et al., 2013).

La existencia de un part ido he-
gemónico, el Partido Revolucionario 
Institucional (pRi), que gobernó ininte-
rrumpidamente por 70 años en México, 
facilitaba la administración de los recursos 
pues se buscaba favorecer al partido que 
gobernaba la mayoría de los estados y mu-
nicipios, mientras que los recursos podían 
fungir como un control de la disciplina 
del partido, mas no como ocurre actual-
mente, pues la administración conlleva, 
además de los propios problemas entre 
el federalismo y la centralización, el de 
la partidización de los mismos.

En el caso mexiquense, la democrati-
zación favoreció por un lado la relación 
asimétrica con la cdmx debido a que las 
autoridades federales representaban a la 
capital, lo que implicaba enfrentamientos 
dispares entre un estado y el poder fede-
ral; sin embargo, a medida que la cdmx 
fue construyendo su propia autonomía 
y llegó a ser gobernado por un partido 
político distinto al de la presidencia, los 
enfrentamientos fueron más equitativos 
entre estado y estado; aunque esto pusiera 
en peligro el suministro para la cdmx. 
Sin embargo, que el país tuviera alter-
nancia a diferencia del estado complicó 
las relaciones entre los actores (Perló & 
González, 2009).

Lo anterior se muestra en la demanda 
impuesta por el gobierno del Estado de 
México al Gobierno Federal, en la que se 
solicita la compensación monetaria por la 
explotación del Alto Lerma de 1970 a 
la fecha; y también se evidencia en que 
el Gobierno Federal, y no el gobierno de 
la cdmx, controlara los sistemas Lerma y 
Chiconautla, lo cual llevó a una serie de 
declaraciones de las tres partes, en una 
coyuntura en la que el pRi gobernaba 
el Estado de México, el pRd la cdmx 
y el pAn ocupaba la presidencia (Perló & 
González, 2009).

Por su parte, la capital del país ha 
pasado por un proceso en el que ha ad-
quirido mayor autonomía al iniciar como 
un departamento administrativo, con 
un regente elegido por el presidente de 
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la República, hasta tener elecciones en 
1996 para la Jefatura de Gobierno. En 
este sentido, la última reforma en 2016 
que convierte al Distrito Federal en la 
Ciudad de México tiene la intención de 
darle una figura jurídica como la de en-
tidad federativa y dar mayor autonomía 
a las delegaciones que se transforman en 
alcaldías.

Lo anterior ha tenido sus limitaciones, 
ya que la figura jurídica de la alcaldía es 
aún reducida respecto a las de los munici-
pios (Guzmán, 2018, p. 32); sin embargo, 
esta transformación que se consolida en 
las figuras jurídicas es una muestra de un 
proceso paulatino para reducir la tutela 
de la federación y de la entidad.

A pesar de lo anterior, en lo que a la 
gestión del agua se refiere, hay un impor-
tante reto en esta búsqueda de autonomía, 
pues implica que las alcaldías actúen sin 
un plan que les permita colaborar hacia 
un objetivo regional que pueda establecer 
una institución como el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, por lo que puede 
ser contraproducente (Torres Bernardino, 
2017, p. 22).

En este sentido, bajo los parámetros 
en los que se pueden analizar las relacio-
nes intergubernamentales que propone 
O’Neill, se comprende a la delegación 
como el hecho de que las autoridades sean 
elegidas por la población y no designadas; 
la desconcentración como la posibilidad 
de tener políticas propias y la descentrali-
zación como la autonomía para recaudar 
y gastar sus propios recursos (Méndez & 

Murillo, 2005). Así, la relación que tiene 
el Gobierno Federal con el estatal y que es 
replicado por los gobiernos municipales 
y alcaldías es la existencia de delegación 
y de desconcentración, mas no de des-
centralización, pues no cuentan con el 
control y la autonomía de los recursos, 
lo que compromete su distribución a las 
relaciones con otros niveles de gobierno.

La importancia de buscar un balance 
entre la autonomía de alcaldías y muni-
cipios y la colaboración para una estra-
tegia regional de la gestión del agua, 
que recupera Torres Bernardino (2017), 
empieza por dotar de capacidades técnicas 
a estas unidades territoriales. Asimismo, 
es relevante que los organismos que esta-
blecen las estrategias regionales cuenten 
también con la suficiente autonomía y 
planeación a largo plazo, que les permita 
ser independientes frente a las coyunturas 
y alternancias electorales.

Finalmente, en la historia de México 
se considera que en las mejores décadas 
posrevolucionarias del siglo xx se tenía 
una gobernabilidad alta, mientras que la 
democratización era baja, en comparación 
de los últimos años del siglo pasado, en 
los que la democratización aumenta y 
disminuye la gobernabilidad. Se puede 
replicar al proceso del agua, el cual ac-
tualmente se encuentra sobrepasado por la 
alternancia, por lo que la ruta es su gober-
nanza, como un proceso que involucre a 
las instituciones y a la ciudadanía para dar 
pauta a que su distribución evite la mar-
ginación. Asimismo, consideramos que 
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es vital ampliar un diálogo que involucre 
los tres niveles de gobierno: industria, 
sociedad civil y academia para con esto 
incursionar en modelos de planificación 
urbana que mejoren la seguridad hídrica.

Conclusiones

La distribución de los recursos no puede 
comprenderse sin las relaciones de poder 
que provocan las asimetrías; por ello es 
relevante dar peso a los actores dentro 
de estas relaciones para comprender la 
discriminación que interviene en el re-
conocimiento de los grupos y comunida-
des como sujetos de derecho. La justicia 
ambiental en la relación del Estado de 
México con la capital da cuenta de la 
marginación sistemática hacia la periferia, 
provocando desigualdades que no solo 
afectan la distribución, sino las capacida-
des orientadas para generar el bienestar 
de las personas.

El área metropolitana del Valle de 
México tiene una interesante controversia 
en su relación con el agua: se inunda, pero 
a la vez escasea. Desde la colonización, la 
población del centro del país colocó todos 
sus esfuerzos en idear una infraestructura 
para sacar el agua del Valle y terminar la 
lucha con las inundaciones. Sin embar-
go, simultáneamente al drenar el agua 
se empezaron a presentar problemas: la 
industrialización, la inmigración a la re-
gión, el hundimiento, la calidad de agua 
potable y el abastecimiento de esta.

La urbanización y el proceso de indus-
trialización que propician el crecimiento 
de la mancha urbana generaron un fenó-
meno migratorio hacia el centro del país 
que repercute en una sobrepoblación y 
una repentina ocupación de suelo. Es-
pecíficamente la ocupación de zonas en 
la periferia de la Ciudad de México, en 
asentamientos irregulares no aptos para 
la vivienda con dificultad o carencia en 
la dotación de servicios básicos. Aunado 
a esta situación, el establecimiento sin 
planificación adecuada impide la recarga 
natural del acuífero del Valle de México, 
que abastece la Zona Metropolitana del 
Valle de México, y limita el acceso equi-
tativo al agua potable de calidad para la 
población.

Proponemos que, para la sana recu-
peración ambiental de las aguas del Valle 
de México, los acuíferos deben explotarse 
por debajo de las tasas naturales de re-
carga, esto implica que los derechos de 
concesión que hay en los acuíferos del 
Valle de México y los que proveen a sus 
sistemas de abastecimiento deben actua-
lizarse constantemente para reflejar las 
condiciones de escasez.

El modelo de crecimiento urbano 
de Burguess de anillos concéntricos se 
puede observar en la zmvm imitando las 
ondas que genera una piedra al caer a un 
estanque, entre más alejados estemos del 
impacto más tenues serán las ondas. Esta 
expansión se asemeja con los servicios, es-
pecíficamente el abastecimiento del agua. 
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Entre más lejos se esté de la principal zona 
de desarrollo económico y social, menor 
será la cobertura de agua potable en las 
viviendas. La marginación de la periferia 
se puede observar en el abastecimiento de 
agua: los sistemas creados para apoyar la 
escasez en la ciudad se alimentan de los 
recursos hídricos del Estado de México, 
aun cuando las evidencias apuntan a que 
municipios de la entidad en cuestión son 
los más afectados por la falta de agua.

La periferia depende en gran medida 
de las ofertas de la ciudad capital y esta 
depende de los recursos que ofrece la 
periferia. Una realidad no niega la otra: 
el reto es buscar sustentabilidad, equidad 
y justicia para el sistema en su conjunto y 
para cada una de sus partes.

Si bien el camino hacia la democra-
tización en México ha sido un proceso 
complejo entre el control unilateral del 
Gobierno Federal a su descentralización 
y municipalización, y que el antiguo par-
tido hegemónico, que aún gobierna el 
Estado de México, muestre tensiones ante 
la alternancia tanto federal como munici-
pal, pone en cuestión si las instituciones 
son capaces de pasar de la gobernabilidad 
a la gobernanza, es decir, de incluir a la 
sociedad en las decisiones. Estas relacio-
nes se expanden al manejo del agua, en 
el que el enfrentamiento con el Gobierno 
Federal y capitalino prioriza a la población 
de la cdmx, mientras que los municipios 
carecen de los recursos para lograr su 
autonomía.

Se propone analizar las relaciones de 
marginación establecidas en el territo-
rio como causantes de la distribución 
inequitativa de recursos. Asimismo, las 
relaciones intergubernamentales que han 
pasado de la centralización a la munici-
palización necesitan facilitar la descen-
tralización, es decir, la autonomía para 
administrar sus recursos. Por tanto, es 
relevante que se haga de manera paula-
tina y controlada, mediante la inversión 
en capacitación técnica e infraestructura. 
Sin embargo, como la autonomía no es 
suficiente para la colaboración necesaria 
entre municipios y alcaldías, es relevante 
que los organismos especializados a su 
vez cuenten con la autonomía necesaria 
para ser independientes a las coyunturas 
y alternancias electorales y que puedan 
establecer estrategias regionales de coo-
peración que mejoren la distribución en 
el largo plazo.

Finalmente, la gobernabilidad basada 
en las redes clientelares, como en el caso 
de Ecatepec, se ha visto menguada como 
lo indican las protestas; por lo que transi-
tar de la gobernabilidad a la gobernanza, 
donde se incluya a la sociedad organizada, 
contribuiría positivamente a los conflictos 
por el agua.
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